
I. MUNICIPAI.IDAD DE LOIA
Alceldía

adrYr¡nistrac¡ón y Fináñzes

Depto. Adouisic¡ones

ADJUDICA A EMPRESA FABRICACIóN, CONSTRUCCIóN Y CO.

MERCIATIZACIóN VASAT SPA PARA I-A COMPRA DE MATERIALES

OE CONSTRUCCION PARA EIECUCIóN PROYECTO 542 PMU-E

"MEIORAMIENTO BACHE AVENIDA LA PAZ, ENTRE CATIE IGNA.

CIO CARERRA PINTO Y PASAJE RINCONADA, SECTOR CANTERA

VIUA, LOTA".

lD 3017-57-tE22.-

DECREÍO N" 556.-

Lota, 2110412022.-

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio Ne 357 de fecha 22 de Marzo de 2022 que

aprueba Bases y Llamado a L¡c¡tac¡ón Pública para la Compra de Materiales de Construcción para ejecución proyecto 542

PMU-E "Mejoramiento Bache Aven¡da La Paz, entre Calle lgnac¡o Carrera P¡nto y Pasa.¡e Rinconada, Sector Cantera

Vieia, Lota";

b) Bases de Licitación Publ¡ca elaboradas para la Compra de Ma-

teriales de Construcc¡ón para ejecución proyecto 542 PMU-E "Mejoramiento Bache Avenida La Paz, entre Call€ lgnacio

Carrera P¡nto y Pasaie Rinconada, Sector Cantera Vie¡a, Lota";

Prestac¡ón de Servic¡os Ne 19.886 y su Reglamento;
c) Ley de Bases Sobre contratos Administrativos de Suministro y

d) Publicación en Portal Ch¡le compra, con fecha 28 de marzo de

2022, tD 3077 -51-LE22;
e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha l4lO4/2O22;

f) oferta presentada por FABRlcAclóN, coNsTRUcclóN Y co-
MERCTAUZACTóN VASAL SPA, para la Compra de Mater¡ales de Construcción para ejecución proyecto 542 PMU-E "Me¡o-
ramiento Bache Avenida La Paz, entre Calle lgnacio Carrera Pinto y Pasa¡e R¡nconada, Sector Cantera Vieja, Lota" por un

monto total de 5 3.861.750 (tres millones ochocientos sesenta y un m¡l setecientos c¡ncuenta pesos), IVA incluido, para la

ejecución del proyectos 542 PMU- E que se detalla a continuación:

g) Acta Comisión de Estudios Adquis¡ciones de lecha 18104/2022,
que propone al sr. Alcalde adjudicar Ia compra de Materiales de construcción para ejecución proyecto 542 PMU-E "Mejo-
ram¡ento Bache Aven¡da La Paz, entre Calle lgnacio Carrera Pinto y Pasare Rinconada, Sector Cantera V¡e¡a, Lota", por

cumplir con lo solicitado en las Bases de L¡citación y obtener mayor puntaje, según evaluación de ofertas;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos. 12e y

63e de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO:

1e ACEPTASE la oferta presentada por FABRICACIóN, CONSTRUC-

CtóN Y coMERctAuzActóN vASAt SPA, por el monto total de S 3.861.750 (tres millones ochocientos sesenta y un m¡l

setec¡entos cincuenta pesos), IVA incluido del proyecto 542 PMU-E, que se desglosa a cont¡nuación:

N9 PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDrGo
SU BDERE

MONTO ADJUDICADO

542 "Mejoram¡ento Bache Aven¡da La Paz,

entre Calle lgnacio Carrera P¡nto y Pasaje

R¡nconada, Sector Cantera Vieja, Lota"

7-K-2022-57 s 3.861.750.-



I, MUNICIPATIDAD DE TOTA

Alcaldía
Adm¡n¡stración y Finanzas

Depto. Adquis¡ciones

Decreto Alcaldicio N" 556 de fecha 2710412022.-

2e Los materiales deberá ser entregados directamente por el Ad-

judicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda Ne302, de la ciudad

de Lota dentro del plazo ofertado.
3s La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de Licitación

y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4p La Municipalidad, pagará directamente al oferente adjudicado,

previo V" B" del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Municipalidad de Lota, RUT

N'69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda Ne 302 Lota.

5s Establézcase que, si el material no se entregara en los plazos

establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, Art.22 de las Bases de Licitación.

6s El Municipio para sancionar la contratación para la compra del

material, em¡tirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla. En caso de

rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de los oferentes o llamarse a nueva Licitación,

según lo estime conveniente la Municipalidad.

7e El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá la

siguiente imputación en cada proyecto:

ANóTESE COMUNíQUESE A tA EMPRESA ADJUDICADA Y A
QU!ENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

,00
A@§Me/rol.-

Disif bución:
- -Á-ir"..i,i, a" SECPLAN

- /Depto.Administración

- Depto. Adquis¡ciones
- Archivo.-

N9 PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDtGo
SUBDERE

MONTO ADJUDICADO

542 "Mejoramiento Bache Avenida La Paz,

entre Calle lgnacio Carrera Pinto y Pasaje

Rinconada, Sector Cantera Vieja, Lota"

L-K-2022-57 s 3.861.750.-

CTA. NOMBRE PROYECTO coDrGo
SUBDERE

MONTO

ADJUDICADO

2 15-3 1-02-00 4-5 42-002
"Mejoramiento Bache Avenida La Paz, entre Calle

lgnacio Carrera Pinto y Pasaje Rinconada, Sector

Cantera Vieja, Lota"

t-K-2022-5L S ¡.sor.zso./


